


 
 

LOTE Nº 5: (Ecografías) 
 

 EVALAB DIAGNÓSTICOS, S.L. 
 PROMOCIONES TÉCNICAS MÉDICAS, S.A. (PROTECMESA) 
 Compromiso UTE HOSPITAL MONCLOA GRUPO HLA, S.A.U, 

CENTRODIAGNÓSTICO GRANADA, S.A.U. y RESONA, S.A.U. 
 COMUNIDAD CLÍNICA SANTA ELENA 
 CENTRO MÉDICO INFANTA MERCEDES, S.L. 
 FICEME, S.L. 
 LENDY FOLK ASSISTANCE, S.L. (Policlínica El Mirador) 
 ALMAPICO, S.L. (C. Acurart) 
 AFFIDEA Fuensanta, S.L. 
 CENTRO DIAGNÓSTICO HOSPITAL VOT, S.L. 

 

Dicho contrato entró en vigor el  3 de septiembre 2021, hasta el 2 de septiembre de 
2022. 

          

SEGUNDO.- Que conforme a la escritura de fecha 7 de septiembre de 2021, otorgada 
ante el Notario Dª Inmaculada ESPIÑEIRA SOTO bajo el protocolo número 2070, se 
acuerda la FUSIÓN mediante absorción de la sociedad PROMOCIONES TÉCNICAS 
MÉDICAS, S.A.U. (PROTECMESA) (sociedad absorbida), por la sociedad 
GEROSALUD,S.L.U. (sociedad absorbente), con disolución de la primera, con traspaso 
en bloque a título universal de todos los derechos y obligaciones de la sociedad 
absorbida, y subrogándose la sociedad absorbente en todos los derechos y obligaciones 
de la sociedad absorbida. 

 
TERCERO.- Asimismo, mediante escritura de compraventa de fecha 30 de noviembre 
de 2021, otorgada ante el Notario D. Francisco CALDERÓN ÁLVAREZ bajo el protocolo 
número 5611, se pone de manifiesto el acuerdo entre las empresas COMUNIDAD 
SANTA ELENA MADRID y HOSPITAL VIAMED SANTA ELENA, S.L.U. para la 
transmisión de la rama de actividad de la Clínica Santa Elena, con todos los activos y 
pasivos que componen la Clínica Santa Elena incluyendo (sin limitación) los inmuebles, 
autorizaciones y licencias, trabajadores, contratos y derechos de propiedad intelectual 
y dado que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, la compañía HOSPITAL VIAMED SANTA 
ELENA, S.L.U. mantiene la solvencia exigida, quedando subrogada en todos los 
derechos y obligaciones dimanantes del contrato objeto del presente procedimiento. 
 

CUARTO.- Mediante Resolución del Director Gerente de fecha 12 de mayo de 2022, se 
aprueba la prórroga del contrato, 12 meses, desde el día 3 de septiembre de 2022 hasta 
el 2 de septiembre de 2023, por un importe máximo total de 1.500.000,00 euros, según 
se detalla: 

 

 
 



















 

B79401063 
Centro Médico Infanta Mercedes, 

S.L. 
20,00 

B86124047 
LENDY FOLK ASSISTANCE,S.L. 

(Policlínica El Mirador) 
20,00 

 

 

ORDENAR la publicación de la presente resolución en el Perfil de Contratante 
de la Comunidad de Madrid y comunicarla formalmente al contratista. 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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